
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  

SAT / Declaración Anual 2021 de personas físicas 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) pone a disposición de 
los contribuyentes, herramientas que facilitan la presentación de la 
Declaración Anual 2021 de personas físicas.  
 
Las personas físicas que están obligadas a presentar Declaración 
Anual 2021 en el mes de abril son aquellas que tributan bajo los 
siguientes regímenes: 
 

• Servicios profesionales (honorarios) 

• Actividades empresariales 

• Plataformas tecnológicas 

• Arrendamiento 

• Intereses 

• Dividendos 

• Enajenación de bienes 

• Adquisición de bienes 

• Si recibieron ingresos por salarios de dos o más patrones o si 
además de salarios obtuvieron ingresos de otra actividad. 

• Si además de obtener ingresos por salarios, obtienen ingresos 
por intereses nominales superiores a 20 mil pesos al año. 

 
 

 
Si desea ver la información, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/articulos/presenta-tu-declaracion-anual-2021-
de-personas-fisicas?idiom=es  
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